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Se publica los martes, jueves v sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus( cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in k s Ok ic ia l ^s no reci
bidos con más de ocho diás de atraso.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

12 995 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PRUVINCÍ L
Núm. 606

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

PRECIOS DE LECHE EN POLVO
De conformidad con lo que dispone la 

Circular n? 735 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes se hace 
público para general conocimiento que los 
precios que regirán en lo sucesivo para 
la venta de la Leche en Polvo serán los 
siguientes:

A granel
Descremada de 1 °lo, materia grasa, 

27*18 ptas. Kg.
24/26 0/0 materia grasa, 32*71 pesetas 

Kg.
De 15 °/0 materia grasa, 30*28 pesetas 

Kg- . . r ;Los anteriores precios se entienden en 
fábrica, con embalaje incluido y sin im
puestos de Usos y Consumos.

Envasada en botes de 250 gramos netos
■ De 24/26 °/0 materia grasa, bote al pú
blico, 10*50 pesetas.

Do 15 °/o materia grasa, bote al públi
co, 10*10 pesetas.

En estos precios va incluido el impues
to de Usos y Consumos y el embalaje.

Los precios para el envasado en botes 
de 250 grs. son básicos, y por tanto, si se 
envasa en otro peso neto distinto al espe
cificado, el precio, deberá ser proporcio
nal al que se indica.

Los beneficios comerciales, tanto en la 
leche en polvo envasada como a granel, 
serán de 1*20 ptas. por Kg. para el alma
cenista y 2*40 ptas. Kg. para el detallista.

Palma de Mallorca. 24 de febrero de 
1950.—El Gobernador Civil.

** * 
Núm. 607

Circular n.° 193
o b je t o : Normas para las Industrias de Hi- 

drogenación de grasas.
FUNDAMENTO. — En cumplimiento 

de lo que dispone el oficio-circular núme
ro 37 de fecha 6 del actual de la Comisa
ria General de Abastecimientos y Trans
portes, se dictan las siguientes instruccio
nes:

Art.° l.° Las industrias de hidroge- 
nación, con independencia de los cupos 
legales únicamente podrán adquirir las 
siguientes grasas.

De pepita de uva.
Aceites de frutos o huesos de fruto 

(nuez, albaricoque, melocotón, ciruela y 
otras semillas, girasol, cañamo etc.)

Aceites y grasas procedentes de ani
males marinos de producción nacional o 
de importación.

Aceites de algodón, de almendra, ave- 
ilana y cacahuet cuando lo autorice la 
comisaría General de Abastecimientos y 
transportes.

Aceites y grasas procedentes de ani
males. jugos de huesos etc.

Art.° 2? Para la compra de los acei
tes especificados anteriormente, las in
dustrias se atendrán a lo dispuesto en la

Circular n.° 717 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes zy los 
aceites deberán circular coii guía única 
de circulación, aunque el transporte 
se verifique dentro de la provincia en que 
radiquen las hidrogenadoras.

Art.° 3.° Los productos elaborados 
habrán de salir en todo caso de las indus
trias con la guía única de circulación y 
en ningún caso se autorizarán salidas de 
producto sin que previamente se haya 
presentado la declaración de producción 
del mismo.

Art,° 4.° Todas las industrias presen
tarán en estos Servicios Provinciales (Sec
ción Recursos) y en la Delegación Pro
vincial de Industria las oportunas decla
raciones de movimiento de materia pri
ma y productos fabricados conforme al 
modelo que les será facilitado por esta 
Delegación.

Dichas declaraciones deberán ser pre
sentadas precisamente los días 6, 11, 16, 
21, 26 y último de cada mes.

Art.° 5.u Las industrias autorizadas 
actualmente para molturar semillas de 
cualquier clase o huesos de frutos podrán 
seguir molturando las existencias de se
millas, frutos o huesos que tengan debi
damente declaradas en el día de la fecha.

Las semillas, frutos o huesos que ten
gan entrada en sus plantas a partir de es
ta fecha deberán quedar almacenadas 
hasta que se autorice en fecha próxima 
la nueva molturaeión por esta Delegación 
Provincial.

Las industrias dedicadas a la produc
ción de aceites de almendra, avellana, 
cacahuet y algodón podrán seguir traba
jando siempre que estén autorizadas por 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, la cual dará cuenta de 
tales autorizaciones a la Dirección Gene
ral de Industria.

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento de los industria
les interesados.

Palma de Mallorca 25 de. febrero de 
1950—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas e Ingeniero Jefe de 
la Delegación de Industria.

Para cumplimiento: Industriales intere
sados de esta provincia.

- ** *
Núm. 603

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Autorizando a D.a Josefa Llobet Tur, 

para alumbrar aguas mediante un po
zo provisto de noria, ubicado en la zo
na de policía del rio Santa Eulalia, con 

• destino al riego de una finca de. su pro
piedad, sita en término municipal de 
Santa Eulalia del Río (Ibiza), legali
zándose las obras ejecutadas.
«Visto el expediente promovido por 

Doña Josefa Llobet Tur, solicitando la le
galización de un pozo existente en una 
finca de su propiedad, en la zona de poli
cía del río Santa Eulalia, en el término 
municipal de Santa Eulalia del Río (Un
za, Baleares) con destino a riegos.

Resultando que la interesada justifica 
legalmente la propidad de la referida fin

ca y que se ha sometido su petición a in
formación pública sin que se haya formu
lado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que la Dirección 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, ha informado favorablemente la 
petición de acuerdo con el Ingeniero en
cargado, determinando las condiciones de 
la autorización.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y mi consecuencia la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo soli
citado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del río Santa Eulalia, con destino al 
riego de la finca denominada «Escaña- 
cá de Baix,» propiedad de D.a Josefa Llo
bet Tur, sita en el término municipal de 
Santa Eulalia del Río (Ibiza-Baleares).

2 .a Las características de este aprove
chamiento son: Pozo de sección rectan
gular de dimensiones interiores de 3‘30 x 
l‘O5 metros, siendo su profundidad de 10 
metros provisto de maquinaria de eleva
ción mecánica.

3 .a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria sin pre
via autorización de la Superioridad.

4 .a. Queda autorizado el solicitante 
para elevar 115.303*60 litros de agua dia
rios para riego de la finca indicada.

5 .a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalación si así conviniese al inte
rés general.

6 .a Las características de la inscrip
ción son:

Nombre del usuario.—Doña Josefa Llo
bet Tur. '

Clase de aprovecbamiento.— Pozo con 
maquinaria elevadora en finca de la 
usuaria.

Corriente de que se deriva.—Aguas cap
tadas en la zona de policía del río Santa 
Eulalia. .

Término municipal en que radica la to
ma.—Santai Eulalia del Río (Ibiza-Balea- 
res). . -

Caudal utilizado.—115.305*60 litros dia
rios. .

Objeto del aprovechamiento.—Riego de 
una superficie de 13.415 m2.

Titulo en que se funda.—Resolución de 
la Superioridad de fecha 21 de diciembre 
de 1949.

7 .a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por . in
cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos».

Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, 21 de diciembre de 1949.—El Direc
tor General, Francisco García de Sola.— 

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares».—Es copia.—El Ingenie
ro Jefe, M. Forteza. .* .* *

Núm. 604 -
Dirección general de Obras Hidráulicas 

Autorizando a D. José Boned Boned, para 
alumbrar aguas mediante un pozo pro
visto de noria, ubicado en la zona de 
policía del río Santa Eulalia, con des
tino al riego de una finca de su pro
piedad, sita en el término municipal 
de Santa Eulalia del Rio (Ibiza), lega
lizándose las obras ejecutadas.
«Visto el expediente promovido por 

Don José Boned Boned, solicitando la le
galización de un pozo existente en una 
finca de su propiedad en la zona de poli
cía del río Santa Eulalia, en el término 
municipal de Santa Eulalia del Río (Ibi- 
za Baleares), con destino a riegos.

Resultando que el interesado justifi
can legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que la Dirección 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares ha informado favorablemente la 
petición de acuerdo con el Ingeniero en
cargado, determinando las condiciones de 
la autorización.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

, Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo soli
citado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del río Santa Eulalia, con destino al 
riego de la finca denominada «Sort des 
Canals», propiedad de Don José Boned 
Boned, sita en el término municipal de 
Santa Eulalia del Río (Ibiza). »

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: pozo de sección oval 
de dimensiones de 4*20 x 1*00 metros, 
siendo su profundidad de 10 metros, pro
visto de noria movida por tracción ani
mal. ,

3 .a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria, sin pre
via autorización de la Superioridad.

4 .a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 45.074 litros de agua diarios 
para riego de la finca indicada. "

5 .a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un. módulo 
en la instalación si así conviniese al inte
rés general. . .

6 .a Las características de la inscrip
ción son:

Nombre del usuario. —Don José Boned 
Boned. . .

Clase del aprovechamiento.—Pozo con 
maquinaria elevadora en finca del usua
rio. .

Corriente de que se deriva.—Aguas cap-
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tadas eñ la zona de policía del río Santa 
Eulalia.

Término municipal en que radica la to- 
ma.-Santa Eulalia de Río (Ibiza).

Caudal utilizado.—45.074,88 litros dia
rios.

Objeto del aprovechamiento.—Riego de 
una superficie de 5.217 metros cuadrados.

Titulo en que se funda.—Resolución de 
la Superioridad de fecha 21 de diciembre 
de 1949.

7 .a Esta legalización se otorea dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones.

, Lo que de Orden del Excmo. Sr. ¡Mi
nistro comunico a V. I. para su conoci
miento el del interesado y demás efectos. 
—Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 21 de diciembre de 1949.—El Di
rector General, Francisco García de Solá. 
—limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Baleares.—Es copia.—El Inge
niero Jefe, M. Forteza.

*/ * * 
Núm. 605

Dirección general de Obras Hidráulicas 
Autorizando a D.a Margarita Casta Costa, 

para alumbrar aguas mediante un po
zo provisto de noria, ubicado en la zo
na de policía del torrente La Llavane- 
ra, con destino al riego de una finca de 
su propiedad, sita en término munici
pal de Santa Eulalia del Río (Ibiza), 
legalizándose las obras ejecutadas.
«Visto el expediente 'promovido por 

D.a Margarita Costa Costa, solicitando la. 
legalización de un pozo existente en una 
finca de su propiedad, en la zona de poli
cía del torrente Llavanera, en el término 
municipal de Santa Eulalia del Río (Ibi- 
za-Baleares) con destino a riegos.

Resultando que la interesada justifi
ca legalmente la propiedad de la referi
da finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando q u e se ha efectuado la 
confrontación de los datos, levantándose 
el acta correspondiente y que la Dirección 
de la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares ha informado favorablemente la pe
tición de acuerdo con el Ingeniero encar
gado, determinando las condiciones de la 
autorización.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria^

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado recla
mación alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, proponiendo se acceda a lo so
licitado.

Este Ministerio ha resuelto se acceda 
a la legalización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva 
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del torrente de Llavanera, con destino 
al riego de la finca denominadas «Se Fi- 
guere Dindi», propiedad de D.a Margari
ta Costa Costa, sita en el término muni
cipal de Santa Eulalia del Río (Ibiza).

2 .a Las características del aprove
chamiento son: Pozo de sección elíptica 
de dimensiones de 3,20x 1‘15 metros, sien
do su profundidad la de 9 metros, provis
to de una noria. .

, 3.a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevadora sin pre
via autorización de la Superioridad.

4 .a Queda autorizada la solicitante 
para elevar 74.692*80 litros de agua dia
rios para riego de la finca indicada.

5 .a La administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalación si así conviniese al inte
rés general.

6 .a Las características de la inscrip
ción son: '

Nombre del usuario.—Doña Margarita 
Costa Costa.

Clase de aprovechamiento.—Pozo con 
maquinaria elevadora en finca de la usua
ria.

Corriente de que se deriva.—Aguas 
captadas en la zona de policía del torrente 
La Llavanera.

Término municipal en que radica la to
ma.—Santa Eulalia del Río (Ibiza).

Caudal utilizado.^-74.692*80 litros dia
rios.

Objeto del aprovechamiento.—Riego de 
dos superficies de 8.645 metros cuadra
dos.

Titulo en que se funda.—Resolución de 
la Superioridad de fecha 21 de diciembre 
1949. .

7 .a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in 

cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones. • '

Lo que de OrdA del Excmo. Sr. Mi
nistro le comunico a V. I. para su conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 21 de diciembre de 1949.—El Di
rector General, Francisco García de Solá. 
—limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Baleares.—Es copia El Ingenie
ro Jefe, M. Forteza.

* *
Núm. 615 .

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES 
Precio de las harinas para el mes de marzo 

de 1950
Por el limo. Sr. Delegado Nacional del 

S. N. T. han sido aprobados los precios de 
las harinas panificables que regirán en 
esta Provincia, durante el próximo mes 
de marzo, siendo los siguientes:

MALLORCA
Harina de trigo indígena, para Abaste

cimientos, cupo Provincia de Falencia, 
rendimiento 89 °/0 367*44 pesetas.

Harina de trigo Indígena (Baleares), 
rendimiento 89 °/0 311*26 pesetas.

Harina de trigo para canje, rendimien
to 89 u/p 158*90 pesetas.

Harina de maíz indígena para abaste
cimientos, rendimiento 60 °/0 298*57 ptas.

MENORCA
Harina de trigo Indígena para Abaste1 

cimientos, rendimiento 89 °/0 310*38 pe
setas.

Harina de trigo para canje, rendimien
to 89 °/0 158*02 pesetas.

Los anteriores precios, se entienden 
por Qm. para mercancía puesta sobre 
muelle-fábrica y sin envase. *

Lo que se hace público' para general 
conocimiento y cumplimiento por parte 
de los fabricantes *le harina de esta pro
vincia.

Palma de Mallorca, a 27 de febrero de 
1950.—El Jefe Provincial, Antonio Vega 
Calero. * * * 

Núm 473
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES 
. * -----Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento de 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 
de enero de 1942 y disposiciones regula
doras de la Contribución sobre la Renta, 
las personas obligadas a ello, deberán 
presentar en la Sección correspondiente 
de esta Delegación dentro de los cuatro 
primeros meses del ejercicio económico 
y, por consiguiente, antes del 30 de abril 
próximo, declaración por triplicado y 
ajustada al modelo oficial, en la que con
sten los. rendimientos de cualquier natu
raleza y clase que sean, obtenidos en el 
año 1949.

Esta Sección y para evitar responsa
bilidades, advierte a todas aquellas per
sonas que hayan sido contribuyentes por 
dicho concepto y por ejercicios anteriores, 
la obligación que tienen de presentar di
cha declaración, cualquiera que fuese su 
Renta, y al mismo tiempo tambié i tienen 
la obligación de presentarla, todas aque
llas cuyos rendimientos obtenidos en 1949 
por cualquier concepto y en conjunto ex
cedan de 60.000 pesetas.'

*
Núm. 586

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Formada la rectificación del Padrón 

de habitantes, con relación al 31 de di
ciembre último, se hace público que per
manecerá con toda su documentación ane
ja, a efectos de reclamación, por el plazo 
de quince días hábiles, a contar del si
guiente al en que sea este anuncio inser
tado en el B. O. de esta provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lluchmayor, 24 febrero 1950.—El Al
calde, S. Garau. •

<.*
. Núm. 594

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Pedro Munar Rayó, número 70 
del reemplazo de 1948, se ha instruido ex
pediente justificativo para acreditar la 
ausencia por mas de diez años e ignorado 
paradero de su abuelo Pedio Munar Simó 
y a los efectos dispuestos en el Reglamen
to para la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento se publica el presente 
Edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual parade

ro del referido Pedro Munar Simó se sir
va participarlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posibles.

AI propio tiempo cito, llamo v empla
zo al mencionado Pedro Munar Simó pa
ra que comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul Español, a 
fines relativos al servicio militar de su 
nieto Pedro Munar Rayó.

El expresado Pedro Munar Simó es 
natural de este pueblo, hijo de Miguel y 
de Catalina, cuenta 61 años de edad, alto 
pelo negro, ojos negros, barba poblada, 
color moréno, sin señas particulares.

La Puebla 23 de febrero de 1950.—El 
Alcalde, F. Simó.

¥ * »
• Núm. 595

ALCALDIA DE FELANITX
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Gabriel Salom Barceló número 
101 del reemplazo de 1947 se ha instruido 
expediente justificativo para acreditar 
la ausencia por más de diez años e igno
rado paradero de su padre Gabriel Salom 
Adrover y hermano Bernardo y a los efec
tos dispuestos en el párrfo l.° del artícu
lo 242 y el 259 del Reglamento de 6 de 
abril de 1943 para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se pública el pré
sente Edicto para quercuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Gabriel Salom Adro- 
ver y Bernardo Salom Barceló se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiemro cito, llamo y empla
zo al mencionado Gabriel Salom Adrover 
y Bernardo Salom Barceló para que com
parezcan ante mi autoridad o la del pun
to donde se hallen, y si fueran en el ex
tranjero, ante el Cónoul Español a fines 
relativos al servicio militar de su hijo y 
hermano respectivamente Gabriel Salom 
Barceló.

El repetido Gabriel Salom Adrover es 
natural de Felanitx hijo adoptivo de Ber
nardo Salom y Margarita Adrover y cuen
ta 69 años de edad, delgado, estatura me
diana, pelo gris, ojos pequeños, cara lar
ga, color moreno y el Bermardo Salom 
Barceló hijo de Gabriel Salom Adrover 
y Antonia Barceló Vidal, es de edad de 
39 años, algo gordo, de estatura mediana 
pelo negro ojos grandes, cara redondeada 
y color morenor.

Felanitx a 25 de febrero de 1950.—El 
Alcalde, Miguel Antich Adrover.

* * * 
Núm. 596

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Bartolomé Escandell Torres nú
mero 9 del Reemplazo de 1947, se ha ins
truido expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su hermano José 
Escandell Torres y a los efectos dispues
tos en los artículos 242 y 259 del Regla
mento de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido José Escandell To
rres se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado José Escandell Torres 
para que comparezca ante mi autoridad 

, o la del punto donde se halle, y si fuera । en el extranjero, ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio militar de su 
hermano Bartolomé Escandell Torres.

El repetido José Escandell Torres es 
natural de este Municipio hijo de José y 
de Eulalia y cuenta 43 años de edad de 
estatura regular, color moreno.

San Juan Bautista a 22. de febrero de 
1950.1— El Alcalde, Jaime Mari.

* * * 
Núm. 597 

AYUNTAMIENTO DE IBIZA ' 
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Juan Ferrer Prats, n.° 17 del 
reemplazo de 1948, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre José Ferrer Guach, 
y a los efectos dispuestos en los artículos 
242 y 259 del Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente edicto pa
ra que cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del referido 
José Ferrer Guach se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número de da
tos posibles. .

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado José Ferrer Guach para 
que comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halla, y si fuera en el 
extranjero ante el Cónsul español, a fines 
relativos al servicio militar de su hijo 
Juan Ferrer Prats. '

El repetido José Ferrer Guach es na 
tural de San Carlos, hijo de Juan y Mar 
garita y cuenta 59 años de edad. '

Sus señas: pelo castaño, cejas id, oj^ 
azules, nariz regular, boca regular, bar 
ba redonda, color sano, frente ancha. 1 

Ibiza 25 de febrero de 1950.—El Al
calde, César Puget Riquer.

. *
Núm. 598

Siendo firme el expediente de Contri
buciones Especiales para las obras de 
Paseo de Vara de Rey y calle Conde Rose 
Uon, se hace puplico a efectos de recia- 
mación por plazo de cinco días que va ? 
procederse a la contratación de las corres
pondientes obras e instalaciones para ¡a 
realización del proyecto.

Ibiza a venticuátro de febrero de mi 
novecientos cincuenta. —P. A. del Ayun
tamiento. —El Secretario Actal, José ' Tur 
Riera.—El Alcalde, César Puget Riquer.

4-* ■'
Núm. 599

. Aprobado por este Excmo. Ayunta
miento el proyecto de reforma y amplia
ción de la red de distribución de agua 
potable a esta Ciudad y sus zonas de en 
Sanche, formulado por el Ingeniero Indus
trial y Sanitario D. José Zaforteza Muso- 
Ies, queda expuesto al público a efectos 
de reclamación por plazo de treinta días 

Ibiza a venticuátro de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—P. A. del Ayun
tamiento.—El SecretarioActal.,v José Tur; 
Riera.—El Alcalde, César Puget Riquerl

* * *
Núm. 6Q0 ’

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formadas y rendidas las cuentas mu

nicipales de esta localidad coiTespondien- 
tes al ejercicio de 1949 con los documentos" 
que las justifican, se hace público que las 
mismas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días al objeto de que cual- 
juier habitante del término municipal 
)ucda examinarlas y formular por escrito 
os reparos y observaciones que estime 

pertinentes durante dicho plazo de expo
sición y los ocho días siguientes, de con- 
iormidad con lo dispuesto en las disposi- 

' ciones vigentes; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no 9 
admitirá raclamaciún alguna.

Santañy a 24 de febrero de 1950.—E 
Alcalde, Bartolomé Vidal.

* * *
Núm. 601

AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO 
Efectuada la rectificación del Padrón 

de Habitantes de este término municipal 
con referencia al 31 de diciembre último, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por el plazo de 15 días hábiles 
durante los cuales podrán presentarse las. 
reclamaciones que se estimen convenien
tes, pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Campos del Puerto 24 febrero 1950.-' 
El Alcalde, Guillermo Prohens.

*. 1
Núm. 602 

AYUNTAMIENTO DE INCA
Por el presente se hace público el 

acuerdo de este Ayuntamiento de proce
der a la realización a la reforma de aper
tura de la Gran Vía de Colón su enlace, 
con la calle de General Luque, precisan
do para ello la expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por tal reforma.

Dentro del plazo de cinco días conta
dos desde el siguiente al déla inserción' 
en el B. O. de la Provincia, del presente 
anuncio, se admitirán reclamaciones en 
contra de tal acuerdo, pasados los cuales 
ninguna será admitida.

Inca 23 febrero de 1950.—El Alcalde, 
Juan Jaume.

* . * *
Núm. 610

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS - 
Rendidas las Cuentas Municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1949, esta
rán expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; por espacio de 151 
días hábiles, que se contarán desde el si
guiente al de la- inserción de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguicntos, podrán 
los habitantes de este término formular 
los reparos y observaciones que estimen 
convenientes, conforme establece el arti
culo 352 del Decreto de 25 de enero de 
1946, regulando provisionalmente las Ha
ciendas Locales.

Perrerías a 23 de febrero de 1950.—E1 
Alcalde, Juan Giménez.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Visto el informe del Sr. Interventor de fondos provinciales 

fué aprobado el presupuesto de Culto de la Iglesia del Santo Hos
pital de esta ciudad, nivelado en la cifra de 99.010*00 ptas.

Fueron ratificadas las transferencias de crédito acordadas en 
su día en los presupuestos ordinario, especial del Servicio de Re
caudación de Contribuciones y especial de Paro Obrero.

La Diputación quedó enterada y prestó conformidad a las 
liquidaciones de derechos de estancias causadas, durante el mes 
de septiembre último, por acogidos a la Casa de Misericordia y 
recluidos en la Clínica Mental de Jesús que son a cargo de Ayun
tamientos de la provincia.

Fueron aprobadas las nóminas del prémio de cobranza que 
corresponde a los Recaudadores titulares de Zona, por la recauda
ción habida en período voluntario de cobranza respectivo al tercer 
trimestre del corriente año.

La Corporación se enteró «de un atento escrito de Don José 
Vivern, Recaudador titular de la Zona de Inca, que accidental
mente estuvo encargado de la de Palma, agradeciendo las aten
ciones que le fueron guardadas durante tal interinidad y el voto 
de gracias que le fué concedido.

Fué aprobado el Reglamento de funcionario y régimen de esta 
Diputación y sus órganos de gobierno, resolviéndose fuera impre
so y repartido a los Sres. Diputados.

Vista la resultancia del expediente instruido al Practicante de 
la Beneficencia provincial D. Juan Cantallops Barceló, se acordó 
imponerle la sanción de multa equivalente a descuento de diez 
días de su haber.

Se acordó contribuir con la suma de mil pesetas a los gastos de 
asistencia de Maestros Nacionales al cursillo de perfeccionamiento 
Pedagógico que el próximo mes de diciembre se celebrará en 
Cindadela.

Se acordó prestar conformidad a la designación de D. Antonio 
Oli ver-Frontera y Don Lorenzo Villalonga Pons para que sean, 
respectivamente, sustitutos de los Sres. Decano y Secretario del 
Cuerpo de Médicos de la Beneficencia provincial.
, Enterada la Diputación del fallecimiento de Don Jaime Fiol 

\ idal, Sirviente del Hospital provincial de esta ciudad, acordó
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en la Clínica Mental de Jesús por acogidos a cargo de Ayunta
mientos de la provincia.

Se aprobó un dictamen del Negociado de Arbitrios presentando 
la liquidación de ingresos y gastos por Arbitrio de exportación y 
Puertos de la provincia, excepto el de la capital, respectiva al 
primer semestre del corriente año.

Se aprobaron seis certificaciones de obras ejecutadas por desta
jo, durante el pasado mes de septiembre en los caminos vecinales 
números 418 y 527, que corresponden a obras de terminación de 
rutas en construcción paralizada y son a cargo del respectivo 
Presupuesto extraordinario.

La Diputación quedó enterada de que el Sr. Recaudador titular 
de las Contribuciones e Impuestos del Estado en' la Zona de 
Palma, designó al Auxiliar de Recaudación Don Miguel Cabot 
Borras para que lo sustituya en la firma en casos de ausencia o 
enfermedad.

También quedó la Diputación enterada de un oficio del propio 
Recaudador titular dando cuenta ,de haber retirado el nombra
miento de Auxiliar de Recaudación a Don Bartolomé Mayol 
Llinás.

Habiendo sido declarada la exención de subasta y concurso, se 
acordó autorizar la adquisición, por administración directa, de una 
caldera que se necesita en el Hospital provincial.

Se acordó formalizar el jiigreso de la suma de 4.564*00 pesetas 
procedentes de la Fundación benéfica del Excmo. y Rvdmo. Señor 
Obispo que fué de esta Diócesis Don Pedro Rubio Benedicto y 
Herrero. .

Se acordó contribuir con la suma jde 1.500 pesetas a los gastos 
de elección de una Cruz monumental en memoria del Rey Jaime 
III de Mallorca.

Se acordó que los días en que el Teatro Principal de esta ciudad 
quedará a disposición de la Comisión organizadora de la «Semana 
Chopin», serán en sustitución de los reservados a esta Diputación 
provincial.

Fué aprobado el expediente sumario instruido para acreditar 
la exención de subasta y concurso, en las obras a ejecutar para 
terminación del Pabellón de Infecciosos, que han sido subvencio-
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nadas por la Superioridad en la cifra de 450.000 pesetas de forzosa 
inversión antes de finalizar el corriente ejercicio.

Por último acordó la Diputación reunirse en sesión ordinaria y 
primera convocatoria a las diez y seis horas del día 17 del pró
ximo venidero mes de noviembre y, en su caso, en segunda con
vocatoria, a las diez y seis horas y quince minutos del mismo an
tes mencionado día.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 17 de noviembre de 1949.—El Presidente, Pedro Salas. 
—El Secretario, S. Puente.

Sesión extraordinaria celebrada el día 17 de no 
viembre de 1949

Se acordó dar por formado el proyecto de Presupuesto extraor
dinario de terminación del Pabellón de Infecciosos, que en sus 
ingresos y gastos se nivela en la cifra de 450.000 pesetas, resol
viendo exponerlo al público a efectos de reclamación, por plazo 
Reglamentario.

Y quedando con ello cumplido el objeto de la convocatoria, se 
dió por terminado el acto y levantó la sesión.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para , 
general conocimiento.

Palma 15 de diciembre de 1949.—El Presidente, Pedro Salas.— 
El Secretario, S. Puente.

Sesión celebrada el día 17 de noviembre de 1949
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
La Diputación quedó enterada de las resoluciones y acuerdos 

adoptados por el Sr. Presidente, en funciones de Presidente Ge
rente, durante el período transcurrido desde la última sesión.

Fueron aprobadas las nóminas de estancias causadas, por una 
enferma natural de la provincia hospitalizada en Fontilles. y por
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menores naturales de Baleares internados en Establecimientos 
dependientes del Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona.

La Diputación quedó enterada de una resolución del Ilustrísi- 
simo Sr. Delegado de Hacienda de la prbvincia, aprobando las 
Ordenanzas fiscales para la exacción de derechos de estancias en 
la Casa de Misericordia, Clínica Mental de Jesús y Casa provin
cial de la Infancia.

Se acordó prestar conformidad a la propuesta del Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Obispo de esta Diócesis designando a los señores don 
Bartolomé Bosch y Don Cristóbal Trías para que, como becarios 
de esta Corporación, cursen estudios de Sacerdocio en el Semina
rio Conciliar de esta ciudad.

Quedó la Diputación enterada de un atento oficio de la Alcaldía 
de Lluchmayor agradeciendo el donativo de 1.500 pesetas con que 
esta Corporación resolvió contribuir a los gastos de erección de 
una Cruz monumental en memoria del Rey Jaime III de Mallorca.

Se acordó conceder prórroga para la tramitación de un expe
diente incoado a un funcionario provincial.

Noticiosa la Diputación del fallecimiento de Don Guillermo 
Riera Bauza, Vigilante del Hospital provincial de esta ciudad, 
acordó constara en acta su profundo pesar y conceder a la viuda 
del extinto la pensión de viudedad que en derecho le corresponde.

Se acordó la jubilacióii forzosa por edad del Practicante de la 
Beneficencia provincial Don Bartolomé Martí Bonnin, reconocién
dole derecho al percibo del correspondiente haber pasivo.

Se acordó nombrar a Don Miguel Sintes Seguí para el cargo de 
Practicante interino de la Beneficencia provincial.

Fueron aprobadas las bases de convocatoria para cubrir dos 
vacanteszde Practicante déla Beneficencia dependiente de esta 
Excma. Diputación.

De conformidad con lo propuesto por la Sección de Educación 
fueron concedidas sendas becas a estudiantes que desean perfec
cionarse en Violín y Piano en el Conservatorio Regional de Música 
de esta ciudad.

Se acordó pasar a informe de la Sección de Hacienda, un dicta
men de la de Educación proponiendo sean subvencionadas las 
organizaciones musicales «Orquesta Sinfónica de Mahón» y «Ca- 
pella Oratoriana de San Felipe Neri».
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